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1. Introducción  

El Fondo para el Bienestar y avance de las mujeres (FOBAM) es un recurso federal, con carácter de 

donativo, inscrito en la partida 48201 “Donativos a Entidades federativas o Municipios “ del Programa 

Presupuestario P010 “Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres”,  dirigido a 

las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas, para coadyubar en la erradicación del 

embarazo infantil y disminuir el embarazo en adolescentes, mediante acciones de prevención y 

atención, así como impulsar la construcción de entornos seguros y en paz para las mujeres, niñas, 

niños y adolescentes. 

Por ello se vuelve fundamental para el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), que los 

recursos sean aplicados correctamente para el cumplimento de las acciones establecidas, y a su vez 

fomentar la transparencia y rendición de cuentas mediante la participación ciudadana, generando la 

instalación de mecanismos de participación ciudadana. 

En atención a lo anterior y en cumplimento de las bases de participación del FOBAM, la titular de la 

Secretaría de la mujer del Estado de Guerrero, nombró a una persona responsable de la Participación 

ciudadana y promovió la instalación de un comité de vigilancia, así como la elaboración de un plan de 

trabajo promoviendo la transparencia y rendición de cuentas. 
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2. Objetivo del comité  

Supervisar y vigilar el cumplimento de las acciones y metas comprometidas en el proyecto, fomentando 

la transparencia y rendición de cuentas para contribuir a la correcta aplicación del recurso. 

 

3. Instalación del comité  

De acuerdo a los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional de las Mujeres se consideró para la 

conformación del comité de vigilancia a personas académicas, de la sociedad civil, reconocidas por su 

experiencia en trabajo con juventudes, derechos sexuales, derechos reproductivos y por su alto 

compromiso social, así como también se contempló a personas beneficiaras del proyecto. 

La instalación del comité se realizó a través un oficio de invitación a formar parte de este importante 

mecanismo; en la reunión de instalación se presentó el Proyecto, “Por nuestro derecho a decidir, las 

voces de la niñez y la adolescencia transforman Guerrero”, las metas aprobadas, objetivos y acciones 

contempladas y presupuesto autorizado por cada una de las metas. 

Asimismo, se realizó la presentación de las funciones del Comité de Vigilancia FOBAM 2022 y 

propuesta de integración del Comité, finalizando con la Toma de Protesta del Comité de Vigilancia 

FOBAM 2022. Al momento de la toma de protesta no se contaba aún con algún beneficiario de la 

población objetivo para incorporarlo, por lo que quedó en espera su incorporación. Situación 

subsanada correspondientemente. 

Las personas que integraron el comité mostraron gran interés por las acciones, reconociendo la 

importancia de la vinculación entre los diversos sectores de la población para el cumplimiento de los 

objetivos, y que el involucramiento de la ciudadanía puede potenciarlos.  
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Integración del Comité de Vigilancia FOBAM 2022 

No. Nombre 
Dependencia o 

Cargo 
Bases FOBAM 

2022 

1 
Mtra. Ma. De los Ángeles 
Santiago Dionicio 

Secretaría Técnica del Consejo Estatal de 
Población en el Estado de Guerrero. 

Beneficiaria 
Funcionaria  

2 Etni Joseph Jiménez Ramírez.  Menor  
Beneficiario 
Ciudadanía 

3 
Partera Profesional EEP. Sandra 
Blanco Casarrubias 

Coordinadora de la Licenciatura en 
Partería Profesional 

Académica  

4  Enfermera. Reina Bello Jerónimo Acompañante de mujeres IVE Sociedad civil 

5 
Lic. Gustavo Ranferi Rosendo 
Rosendo 

Activista Independiente de Derechos 
Sexuales y Reproductivos 

Sociedad civil 

 

4. Plan de Trabajo de Participación Ciudadana - FOBAM Ejercicio fiscal 2022 

“Por nuestro derecho a decidir, las voces de la niñez y la adolescencia transforman Guerrero” 

Objetivo General: 

Fortalecer a la Instancia de las Mujer en la Entidad Federativa (IMEF) para coadyuvar en la erradicación 

del embarazo infantil y disminuir el embarazo en adolescentes mediante acciones de prevención y 

atención, así como impulsar la construcción de entornos seguros y en paz para las mujeres, niñas y 

adolescentes. 

Objetivos específicos:  

1. Impulsar la participación ciudadana en la implementación del Fondo de Avance y Bienestar de 

las Mujeres (Fobam 2022 en Guerrero). 

2. Establecer mecanismos para brindar información a la ciudadanía sobre las acciones y sus 

alcances en materia de prevención del embarazo adolescente en el estado de Guerrero. 
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Actividades: 

1.  Integrar el Comité de Vigilancia 

2. Dar a conocer las bases de participación de la convocatoria FOBAM 2022  

3. Presentar el Plan de Trabajo de Participación Ciudadana del FOBAM 2022, al Comité de 

Vigilancia 

4. Calendarizar Reuniones de trabajo del comité de vigilancia 

5. Dar seguimiento a las propuestas y observaciones que emanen de las reuniones del Comité de 

Vigilancia. 

6. Atención de Quejas o denuncias de la ciudadanía, si se presentan. 

7. Presentar Actas de Constitución del Comité de vigilancia debidamente firmadas 

8. Publicación y difusión de las acciones del proyecto, del Comité de Vigilancia y la aplicación de 

los recursos otorgados, en la página oficial de la Secretaria de la Mujer. 

9. Elaborar Informe de cierre de proyecto FOBAM 2022 Guerrero. 

Metodología  

1.- Reuniones de seguimiento 

2.- Asistencia a eventos programados del proyecto 

Responsable: 

Lic. Alejandra Navarro Quiñones 
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5. Actividades de supervisión y difusión del comité de vigilancia 

Con la finalidad de dar seguimiento, supervisar y acompañar la implementación de las acciones 

comprometidas en las metas, Integrantes del comité de acuerdo con sus tiempos, asistieron y 

participaron en la implementación de las metas en las actividades: 

 

  
Actividades 

Programadas  

Calendario 

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre  

1.- Convocar a personalidades 
para instalar el Comité de 
Vigilancia. 

              

2.-  Instalar Comité de Vigilancia 
(elaboración del acta) 

       

3.- Dar a conocer las bases de 
participación de la convocatoria 
FOBAM 2022. 

       

4.- Presentar el Plan de Trabajo 
de Participación Ciudadana del 
FOBAM 2022 al Comité de 
Vigilancia. 

       

5.- Convocar a las y los 
integrantes del Comité de 
Vigilancia. 

       

6.- Realizar reuniones de trabajo 
del Comité de Vigilancia 

    5 de julio  13 de octubre  

7.- Dar seguimiento a las 
propuestas y observaciones que 
emanen de las reuniones del 
Comité de Vigilancia. 

       

8.- Atención de quejas o 
denuncias de la ciudadanía, si se 
presentan. 

       

9. Publicación y difusión de las 
acciones del proyecto, del comité 
de Vigilancia y la aplicación de los 
recursos otorgados, en la página 
oficial de la Secretaria de la Mujer 

       

10.- Elaborar informe de cierre de 
proyecto FOBAM 2022 Guerrero. 

       

11.- Presentación de los 
resultados del proyecto 
beneficiado por el FOBAM 2022 

      
21 de 
diciembre 
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Meta Participación de los integrantes del Comité de Vigilancia 

Meta 1 

Asistieron la Enfra. Reina Bello Jerónimo al proceso sobre ILE/EVE y la 

Mtra. María de los Ángeles Santiago Dionisio, titular del COESPO y/o su 

representante a las actividades previstas con GEPEA. Imagen 2 

Meta 2 

Mtra. María de los Ángeles Santiago Dionisio, titular del COESPO y/o su 

representante participaron en el foro de consulta en las sedes de Chilapa 

de Álvarez y Florencio Villareal 

Meta 3 
No se pudo acompañar por las sedes donde se conformó la Escuela de 

Fortalecimiento de Liderazgo Adolescente 

Meta 4 

En esta meta en diversas actividades realizadas en Chilapa de Álvarez de 

donde él es originario, participo tanto como beneficiario, pero 

posteriormente en las Jornadas y procesos de información en EIS estuvo 

presente en compañía de su mamá ,el menor Etni Joseph Jiménez 

Ramírez. Imagen 1 y 3 

Meta 5 
No se logro acompañar el proceso por la distribución geográfica donde se 

realizaron los procesos 

Meta 6 
No se logró acompañar el proceso por la distribución geográfica donde se 

realizaron los procesos 
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El resultado obtenido fueron recomendaciones generales para mejorar el desarrollo de las actividades, 

que versaron sobre cuestiones logísticas que se les hicieron de conocimiento a las consultoras 

responsables, para que las atendieran y que tomaron en cuenta para subsecuentes procesos 

implementados 

Imagen 1. Acto inaugural de la Jornada en EIS para adolescentes y jóvenes de centros escolares en Chilapa de 

Álvarez 
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Imagen 2. Proceso de capacitación a personal de salud sobre marco jurídico, técnicas y rutas de 

atención para la prestación de servicios en Aborto Seguro. Chilpancingo, Guerrero 

 
 

 
Imagen 3 Grupo de dialogo con padres, madres y tutores de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad. CAM 1 Chilpancingo, Guerrero 
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Cabe señalar que la participación del Comité de Vigilancia fue importante y la Secretaria de la Mujer 

reconocía públicamente el esfuerzo sin embargo para actividades que se realizaron en otros municipios 

fue muy complicado asistir sobre todo porque las programación de las actividades fueron muy cercanas 

unas de otras 

6. Segunda reunión del Comité de vigilancia. 

La segunda reunión se realizó el 13 de octubre del 2022, en donde se le tomo protesta al menor 

beneficiario que se integró al comité.  

En la segunda reunión se presentaron ante el comité:  

o El proceso administrativo para el ejercicio del recurso y contratación del personal. 

o Consultoras contratadas  

o Avances del proyecto por parte de la SEMUJER  
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En este segundo informe pudimos conocer del avance pero también de las modificaciones de fechas 

concertadas con los actores estratégicos que participaron en la realización de los procesos y 

actividades.  

Se reviso si existían quejas o denuncias, pero no se presentaron. 

7.  Mecanismo para Presentar Quejas y/o denuncias 

Se estableció que el mecanismo para presentar quejas y/o denuncias, seria a través de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaria de la Mujer,  para dar trámite a las solicitudes y atenderá cualquier 

duda que pudiera tener al respecto tramite, en el domicilio Boulevard René Juárez Cisneros, número 

62, Col. Ciudad de los Servicios; Palacio de Gobierno, Edificio Costa Chica, segundo piso, C.P. 39074, 

Chilpancingo de los Bravo, o en los correos electrónicos: uti.semujer@gmail.com, 

transparencia.semujer@guerrero.gob.mx  o  bien mediante vía telefónica al (747) 47 1 98 70, ext: 9870. 

Para dar cumplimiento a la promoción de la transparencia y rendición de cuentas, se habilito en la 

página oficial de la Secretaria de la Mujer del estado de Guerrero, el apartado “Fondo para el Bienestar 

y Avance de las Mujeres (FOBAM) 2022” Anexo 4 
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Donde se publica información relativa del proyecto y su desarrollo. En el siguiente enlace: 

https://www.guerrero.gob.mx/dependencia/sector-central/secretaria-de-la-mujer/  

Anexo 4  

8. Presentación del proyecto y sus resultados en el ámbito local  

Para realizar la presentación de resultados del proyecto se convocó al comité de vigilancia a una 

reunión de trabajo, derivado de los tiempos de las y los integrantes, se realizó de manera virtual, en 

dicha reunión la SEMUJER a través de la coordinadora del FOBAM, realizó la presentación de los 

Resultados del proyecto.  

El cual se describe a continuación:  

El proyecto contempló dos ejes prioritarios para el avance de los derechos de las mujeres adolescentes 

y niñas, sus principales ejes son: La erradicación del embarazo infantil y disminución de embarazo 

https://www.guerrero.gob.mx/dependencia/sector-central/secretaria-de-la-mujer/
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adolescente, así como la construcción de entornos seguros y de paz para las mujeres, niñas y 

adolescentes. 

El proyecto fue autorizado para su ejecución en 16 municipios del estado de Guerrero considero 9 

metas en su totalidad. 

MF-1 Impulsar el fortalecimiento de capacidades de los Grupos Estatales para la Prevención del 

Embarazo Adolescente (GEPEA) y a las Instituciones Públicas sobre el acceso a servicios de 

anticoncepción, anticoncepción de emergencia, aborto seguro para adolescentes y atención a 

la violencia sexual 

Se llevo a cabo un proceso de capacitación sobre Aborto Seguro, Interrupción Voluntaria del Embarazo 

(IVE) e Interrupción Legal del Embarazo (ILE), Ruta NAME, elaboración de dictámenes psicológicos y 

médicos con los enfoques de derechos de la niñez.  

En estas actividades se privilegió al funcionariado que participa en el Grupo Estatal de Prevención del 

Embarazo Adolescente, así como personal de la Secretaria de Salud del estado de Guerrero y personal 

de la Fiscalía General del Estado de Guerrero.  

MF 2. Agenda de la niñez y adolescencia frente al embarazo adolescente desde la voz de las 

infancias y las adolescentes de 10 a 19 años 

Relativo al proceso de  consulta a Niñas, Niños y Adolescentes, a través de la realización de un foro 

en 3 sedes,  se construyó una Agenda Derechos Sexuales y Reproductivos (DSyR) desde una 

perspectiva de las juventudes, con el objetivo de realizar propuestas desde lo local encaminadas a 

cuatro ejes temáticos: Salud Sexual y Reproductiva, Educación Integral en Sexualidad, Prevención del 

Embarazo en Adolescentes y Niñas y Salud Mental, dichas propuestas se integrarán a las acciones 

del Plan de Trabajo del GEPEA 2023.  

Participaron 194 niñas, niños y adolescentes de 10 a 19 años de los municipios de Coyuca de Catalán, 

Florencio Villareal y Chilapa de Álvarez 
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MF 3-Impulsar las Escuelas de Fortalecimiento para el Liderazgo Adolescente (EFLA) 

Se estableció una Escuela de Fortalecimiento de Liderazgo Adolescentes (EFLA) dirigida a niñas y 

adolescentes indígenas de los municipios de Tlacoachistlahuaca, Tlapa y Metlatónoc y se integraron 

en una Red de 32 niñas y adolescentes de estos municipios.  

Asimismo, se fortalecieron las capacidades de una red de niñas y adolescentes que tenían un proceso 

formativo previo.  

MF-4 Implementar procesos de sensibilización sobre Educación Integral en Sexualidad (EIS) 

dirigido a comunidades escolares y no escolares con la participación de actores locales e 

institucionales 

Se implementaron seis jornadas informativas sobre Educación Integral en Sexualidad dirigidas a 

población escolar y seis procesos de sensibilización sobre Educación Integral en Sexualidad dirigidas 

a población en general. 

Se facilitaron 3 procesos de acompañamiento a docentes sobre estrategias de enseñanza de 

Educación Integral en Sexualidad a adolescentes, fortaleciendo las capacidades de docentes.  

En esta meta se trabajó con personal docente, padres, madres, tutores y tutoras, así como con 

estudiantes del Centro de Atención Múltiple Número 1 de Chilpancingo Guerrero, con quienes se 

generó materiales de difusión sobre Derechos Sexuales y Reproductivos para personas con 

discapacidad. 

Mucpaz -MF-1 Creación de Redes MUCPAZ en municipios estratégicos para la reconstrucción 

del tejido social con enfoque de paz, a través de reuniones de trabajo, instalación de redes, 

capacitación, elaboración de un Plan de acción comunitaria y un foro público 

Se crearon y capacitaron cinco redes de Mujeres Constructoras de Paz (MUCPAZ) que tienen por 

objetivo: incidir desde la acción local para la reconstrucción del tejido social con enfoque de paz en los 
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municipios de Alcozauca, Metlatónoc, Atlamajalcingo del Monte, Cochoapa el Grande y 

Tlacoachistlahuaca. 

MUCPAZ-MF-2 Fortalecimiento de las Redes de Mujeres Constructoras de Paz a través de  la 

elaboración del Plan de acción comunitario, capacitación especializada y formación como 

replicadoras. 

Se fortalecieron  5 Redes Mucpaz de los municipios de Juan R. Escudero, Eduardo Neri, Ometepec, 

Ayutla de los Libres y San Luis Acatlán  
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Se pudo constatar que las actividades fueron realizadas en su totalidad, y se cumplió con el 100 % de 

las actividades establecidas en el proyecto.   

Cabe destacar que el Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) fue un 

espacio importante para difundir y dar a conocer las acciones que desde el FOBAM se implementaron 

en el estado de Guerrero, puesto que muchas de las actividades fueron realizadas con los actores que 

participan al interior del GEPEA.  Lo que permite a su vez que desde el ámbito institucional se 

mantuviera una observación permanente a la realización de las metas, actividades previstas, así como 

el cumplimiento de los objetivos planteados por el Proyecto, pero a su vez se propicie la coordinación 

y la suma de esfuerzos. 

Asimismo, el Comité de vigilancia estuvo informado en todo momento del proceso a través de la 

responsable del Mecanismo de Participación Ciudadana. 

Con respecto del mecanismo para presentar quejas y/o denuncias, podemos informar que al 31 de 

diciembre del 2022 no se presentaron quejas ni denuncias del proyecto en el periodo de 

implementación. 

El mecanismo de participación ciudadana en el ejercicio 2022 del FOBAM en Guerrero tuvo aciertos 

importantes, por ejemplo el poder contar con población beneficiaria como integrante del Comité de 

Vigilancia es muy importante para verificar el cumplimiento de las actividades y sus objetivos, asimismo 

el hecho de que la diversidad de actores participantes permite que al interior del Comité de vigilancia 

se generen intercambios de saberes y orientaciones así como recomendaciones importantes de 

considerar. 

Es muy importante para un futuro que se pueda dar mejor planeación en tiempo de las actividades de 

tal suerte que los integrantes del Comité de Vigilancia puedan estar con mayor participación en las 

actividades en los diferentes puntos del estado   


